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RESOLUCIOI\ N" ?Ú I354

1ICTL028t2020

VISTO: la necesidad de organizar los paseos de compm de tempomda 2020-2021 en jurisdicción de

Mmicipio La Florcsta
CONSIDERANDO: I) que es sumamente importante y necesario contar con puestos de ventas en bien

a brinda¡ un servicio a la pob¡ación y una oportunidad laboral, en especial en un momento de crisis
económica por 

'huación 
de Emergencia

fI) que para ello se debe definir Balnearios qu€ se llevaran a cabo ; cantidad de
puestos , dias y horarios para el normal funcionamiento y control ds los misi¡os

III) que el Concejo Municipai l,a Floresta, manifiesta en su totalidad estar de
\ acuerdo

AfENTO: a 1{] precedentemente exp¡resto y a la normativa vigmter

EL CONCEJO MUNICIPA]- LA FLORtrSTA

RESUELVE:
D Se aprueba 5/5 afirmativo autoriza. Paseo de Compm en Balneario Cuchilla Alta en Avda. Pons

ñente a Plaza el Ancla . de lunes a domingos inclusive : desde el dia 1911212020 hasta el dia
07103/2020 i¡clusive, en horario desde las 19:00 hasta ias 23:00 ; rujeto ¿ decicidn fitr¡l por medio
de Ia Iltendetrcia de Catrelon€§ en acuerdo coujuEto con MSP y Ministerio del lÍt@rior
II) Se autorizará bajo estricto cotr un prctocolo sanitario especitrrco pai¡ este tipo de actividad y
con la exigencia de contar previamente a iDici¡r trimite de solicitüd por parte de los
permisarios , con la documertaciór oblig¿toria pam csda rubro solicifado (cédula, credeDcial,
constáncia de domicilio ( recibo UTf, OSE ) , camó de salud y c¡rn¿ de ma¡ripulador de
alimentos)
III) Se coúsiderarin la solicitüdes para esta temporada 2020-2021 por orden de priorid&d :a)
pemisarios de Ca¡elones con a¡tigüedad en el Paseo de Compra ¡esidertes de l¿ Jurisdicción de

Municipio La Floresta; b) permisarios de Caflelones con antigüedad en el paseo de compm
residentes de Microñegión 4 ; c) permisarios de Cánelones con antigüedad en el paseo de compra
iesidentes del De?artamento de Canelones, d) permisarios nuevos registrados en Fe¡ias Canelones
que seaD residentes de lajuísdiocidn de Municipio La Florest4 e) permisa¡ios ¡uevos registrados
en Ferias Canelones que sean residentes de Micronegión 4; f) per,¡isarios nuevos registrados en

Feria Canelones que sear¡esidentes del Departamento de Canelones
IV) como plazo final de recepción de interesados seri el dia 13,/11/2020 horu l5i 00 en Municipio La
Florsst4 ei que fuere difundido con antelación por los medios oficiales de comunicación de
Municipio la Floresta (facebook Municipio La Floresta, pi¡gioa web de Municipio LaFlorcsta)
V) El costo sugerido es para Rubro Artesanos 2 U.R., para rubro gashonomia 5 U.R y para el resto
(tie¡da, bazar) de 3 U.R.
YD La cantidad de puesta autoriz
VII) Comuniquese a Dirección de

serán de 30 UBV en su toIalidad
División Ferias de l.M. Canelones

\aIII) Comuniquese a Secreta añollo Local l/
D() Registrese en 

'os 
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